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 24 de julio del 2000 

 

Más información (actualización núm. 3) sobre AU 319/99 (MDE 21/19/99/s, del 15 de diciembre de 

1999) y sus actualizaciones (MDE 21/12/99/s, del 20 de diciembre de 1999, y MDE 21/01/00/s, del 10 

de enero del 2000) - Preso de conciencia, preocupación jurídica y detención en régimen de incomunicación 

 

AUTORIDAD PALESTINADr. ‘Abd al-Sattar Qassem, catedrático de 50 años de edad  
 

 Aunque el Tribunal Superior de Justicia palestino ordenó su excarcelación inmediata el 6 de julio del 2000, 

el doctor ‘Abd al-Sattar Qassem continúa en prisión.  

 

 El Tribunal Superior envió la orden al jefe de la policía, general Ghazi al-Jabali, y al fiscal general, Zuheir 

Sourani . 

 

 El doctor Qassem se encuentra en prisión desde el 18 de febrero del 2000, cuando fue detenido en su casa 

de Nablús. Al principio estuvo recluido en la prisión de Jericó, pero durante la última semana de junio lo trasladaron 

a la de Nablús. 

 

 Amnistía Internacional cree que fue detenido por motivos políticos y lo considera preso de conciencia, 

encarcelado por el ejercicio legítimo de su derecho a la libertad de expresión. 

 

 El doctor ‘Abd al-Sattar Qassem es catedrático de ciencias políticas en la Universidad de Al-Najah, de 

Nablús Lo habían detenido ya en noviembre del año pasado, junto con otras ocho personalidades palestinas, por 

firmar una declaración en la que se criticaba a los líderes políticos de la Autoridad Palestina. Le confiscaron sus 

archivos, documentos y ordenador, y posteriormente fue interrogado por el fiscal general del Tribunal de Seguridad 

del Estado, Khalid al-Qidrah. Estuvo recluido durante casi seis semanas en la sede de los servicios generales de 

información de Jericó, y no quedó en libertad sin cargos hasta el 6 de enero, tras haber firmado un documento por el 

que se comprometía a comparecer ante los tribunales si se lo pedían y a pagar 50.000 dinares jordanos (alrededor de 

75,000 dólares estadounidense) en caso de no hacerlo. 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía 

aérea en árabe, en inglés o en su propio idioma: 

 

manifestando que Amnistía Internacional considera al doctor ‘Abd al-Sattar Qassem preso de conciencia, detenido 

por el ejercicio legítimo de su derecho a la libertad de expresión; 

 

señalando que el 6 de julio del 2000 el Tribunal Superior de Justicia palestino manifestó que su detención era 

ilegal y ordenó su excarcelación inmediata; 

 

pidiendo su excarcelación inmediata e incondicional; 

 

pidiendo a la Autoridad Palestina que no detenga a nadie por ejercer su derecho a la libertad de expresión; 

 

pidiendo a la Autoridad Palestina que respete el imperio de la ley y acate las ordenes de los tribunales. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

Presidente Yasir Arafat 

President Yasser Arafat 

Palestinian Authority 

Al-Muntada 

Gaza 

Autoridad Palestina 

Telegramas: President Arafat, Palestinian Authority, Gaza 

Fax: + 972 7 282 2365 (si contesta una voz, pidan tono de fax) 

Tratamiento: Dear President Arafat/Señor Presidente 

 

Jefe de la policía palestina 

Brigadier General Ghazi Jabali 

Head of the Palestinian Police 

Police Headquarters 

Gaza City 

Autoridad Palestina 

Telegramas: Brigadier General Jabali, Palestinian Authority, Gaza  

Fax: + 972 282 2335  (si contesta una voz, pidan tono de fax) 

Tratamiento: Dear Brigadier General Jabali/General Jabali  

 

Fiscal general 

Advocate Zuheir Sourani 

Attorney General 

Attorney General Building 

Yarmouk, Gaza, Autoridad Palestina 

Telegramas: Attorney General, Palestinian Authority, Gaza 

Fax: + 972 7 282 4502 

Tratamiento: Dear Advocate Sourani/Señor Fiscal General 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Presidente del Comité de Derechos Humanos y Supervisión del Consejo Legislativo 

Mr Qadura Fares     

Chairman of the Human Rights and Monitoring Committee 

Palestinian Legislative Council 

P O Box 1930 Ramallah 

Autoridad Palestina 

Tratamiento: Dear Mr Fares/Señor Fares  

 

y a los representantes diplomáticos de la Organización para la Liberación de Palestina acreditados en su país. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 5 de septiembre del 2000. 


